


Ciclo II

Tema: Medicina del Trabajo y 
Sistemas de Vigilancia Médico Ocupacional

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo



En RIMAC las personas van primero

Nos hemos propuesto construir 
relaciones a largo plazo con las 
personas que se acercan a nosotros.



Dr. Denis Barnaby
Médico Cirujano y Magister en Salud Ocupacional de la Facultad 

de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Re-Certificación CMP (Nov-27). Miembro de la Comisión 

Internacional de Salud Ocupacional (ICOH), del Sub-Comité de 

Químicos (MEDICHEM) y de Medicina Ocupacional; del Colegio 

Americano de Medicina Ocupacional y Ambiental (ACOEM), de la 

Sociedad Torácica Americana (ATS), de la Sociedad Peruana de 

Salud Ocupacional (SOPESO). Re-Certificación en Audiometrías 

CAOHC (Oct-29) y en Espirometrías NIOSH (Mar-28). Profesor 

invitado en la Universidad Nacional de San Marcos, ESAN, y 

otras. Actualmente Director Médico Sub-Regional y Dueño de 

Tecnologías Médicas de P&G para Latinoamérica.



Introducción a la 
Medicina del Trabajo



Importancia en el Contexto Peruano
- Especialidad médica enfocada en la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades laborales.
- Busca promover la salud y seguridad en el entorno laboral.
- Clave para el desarrollo económico y social.
- Necesidad de proteger a la fuerza laboral del país.
- En Perú, cobra relevancia ante la alta incidencia de enfermedades 
ocupacionales.
- Elevado índice de accidentes laborales.













Enfermedades Ocupacionales Más Comunes en Perú
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Enfermedades Ocupacionales Frecuentes en el
Perú

- Hipoacusia inducida por ruido: Común en minería, industria manufacturera y construcción.
Requiere evaluación audiométrica periódica.

- Neumoconiosis: Asociada a la exposición a polvo de sílice (minería, construcción). Requiere
evaluación con espirometría y radiografía de tórax.

- Dermatitis ocupacional: Relacionada al contacto con químicos o irritantes, frecuente en 
agroindustria, personal de limpieza y de salud. Requiere evaluación con Dermatología.

- Trastornos musculoesqueléticos (TME): Causados por posturas forzadas, movimientos
repetitivos y manipulación de cargas. Requiere vigilancia ergonómica.

- Estrés laboral y trastornos psicosociales: Elevada incidencia en servicios de salud, 
educación y call centers. Importancia de evaluaciones psicosociales periódicas.



Evolución de Enfermedades Ocupacionales
Reportadas (2017–2023)
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Marco Legal en Perú

• Ley General de Salud Ley N° 26842
• Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Ley N° 29783 

• Ley N° 30222 Modificatoria de Ley N°29783 - Su objetivo principal es 
facilitar la implementación de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) manteniendo la efectividad de la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores, y reduciendo los costos para las empresas. 

• Ley N°31246  Modificatoria de Ley N°29783 - La modificación principal 
establece que el empleador debe asumir los costos de los equipos de 
protección personal (EPP) y pruebas de tamizaje para controlar 
enfermedades transmisibles, entre otras medidas. 



• D.S. N° 005-2012-TR: Reglamento de la Ley - Detalla cómo implementar la gestión de 
seguridad y salud.

• R.M. N° 312-2011-MINSA: Protocolos de evaluación médica ocupacional.

• D.S. N° 024-2016-EM: Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería.

• R.M. N°480-2008-MINSA: Aprueba Norma Técnica de salud que establece el Listado de 
Enfermedades Profesionales.

• R.M. N°312-2011-MINSA: Aprueba documento técnico “Protocolos de exámenes Médico 
Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por 
actividad.
• R.M. N°004-2014-MINSA: Modifica el numeral 6.6.1 del Documento Técnico "Protocolos de 

Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios 
por Actividad“

• R.M. N°571-2014-MINSA: Modifica los protocolos y guías para la realización de exámenes médico 
ocupacionales

• R.M.N°313-2011-MINSA: Aprueba Norma Técnica de Salud que establece los Exámenes 
Médicos Ocupacionales para los Estibadores y Transportistas Manuales.



1. Medicina del trabajo
2. Enfermería Ocupacional
3. Psicología Ocupacional
4. Toxicología
5. Ergonomía
6. Epidemiología
7. Seguridad en el trabajo
8. Higiene ocupacional
9. Derecho laboral
10. Ambiental

RAMAS DE LA SALUD OCUPACIONAL



• Es la ciencia que 
persigue la 
promoción y el 
mantenimiento del 
más alto grado de 
bienestar físico y 
social de los 
trabajadores en 
todas las 
profesiones.

1. Promoción
2. Fomento de la 

salud
3. Diagnóstico 

precoz
4. Tratamiento
5. Rehabilitación

MEDICINA DEL TRABAJO



ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO EN LAS EMPRESAS 



• Según el Convenio Número 161 de la OIT, sobre los 
servicios de salud en el trabajo, creado en el año 1985,se 
definen los Servicios Básicos de Salud Ocupacional 
como servicios preventivos, asesoramiento del empleador, 
trabajador y sus representantes sobre los requisitos 
necesarios para establecer y conservar un medio ambiente 
de trabajo seguro y saludable, que favorezca una salud 
física y mental óptima en relación con el trabajo y de la 
adaptación de éste a las capacidades de los trabajadores, 
teniendo en cuenta su estado de salud física y mental.



• MISIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL 
TRABAJO

• Debe tener como meta poder aportar a los 
trabajadores las herramientas y los recursos 
necesarios para crear, mantener y mejorar el 
ambiente en la relación persona-trabajo, 
garantizando un nivel óptimo de bienestar y salud 
integral del individuo, dentro del contexto social en 
el cual se desenvuelve.



• VISIÓN DEL SERVICIO BÁSICO DE SALUD 
OCUPACIONAL:

• Debe ser accesible, estar a disposición de 
cualquier trabajador, ser capaz de responder a las 
solicitudes del interesado, tener capacidad de 
control de calidad y retroalimentación del proceso 
y resultado del servicio prestado. 



MEDICINA DEL TRABAJO

• Es el conjunto de 
actividades de salud, 
dirigidas a promover y 
mejorar la salud de los 
trabajadores



ACCIONES A REALIZAR POR EL MÉDICO DE TRABAJO:

1. Practica los exámenes médicos de ingreso con apoyo de laboratorio y 
gabinete.

2. Realiza Exámenes médicos periódicos, dependiendo del tipo de trabajo.
3. Atiende problemas de salud ocupacional que no requieran segundo nivel.
4. En caso de accidente referir al paciente.
5. En caso de enfermedad profesional clasificar el riesgo.
6. Asesora en el control de riesgos. 
7. Participa en programas de promoción de salud.
8. Realiza labores educativas permanentes. 



PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 
LABORALES

• El costo de las 
enfermedades 
laborales  repercute en 
lo humano, económico 
y social.



ACTUACIÓN PREVENTIVA 

1. Debe comenzar por una evaluación inicial de los riesgos presentes en el 
medio laboral derivando, cuando sea necesario, en la adopción de las 
medidas adecuadas que eliminen o al menos reduzcan los riesgos 
detectados, sean controlados o administrados.

2. Mejora continua de las Condiciones y del Ambiente de trabajo.
3. Gestión de la Salud y la Seguridad en el Trabajo:

• Definición clara y explícita de los objetivos 
• Planificación y organización de los servicios
• Establecimiento de metas claras y coherentes

4. Fomentar el trabajo en equipo,



EVALUACIÓN DEL RIESGO 

• Para evaluar el riesgo de exposición a los diferentes agentes químicos, 
físicos y biológicos es necesario conocer los valores del nivel de presencia 
del agente en el medio ambiente de trabajo y el tiempo de exposición del 
trabajador a los mismos y comparar este dato con otro, llamado CRITERIO 
DE VALORACIÓN O VALOR LÍMITE.

• Si este valor límite es superado, la salud de los trabajadores puede 
encontrarse en peligro.



FORMACIÓN E INFORMACIÓN AL TRABAJADOR

• No es el último eslabón de la cadena preventiva, sino que, al 
contrario, es el primero y básico en la acción preventiva. 



Sistemas de Vigilancia Médico 
Ocupacional



Vigilancia Médica Ocupacional (VMO)

Definición y Objetivos

- El objetivo de la vigilancia médica ocupacional es la 
PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES.
- Es un proceso continuo para evaluar la salud de los 
trabajadores.
- Detecta precozmente enfermedades relacionadas
con el trabajo.
- Controla riesgos laborales y promueve la salud
laboral.



• La Vigilancia de la Salud de los Trabajadores es el 
proceso de recolección de información y análisis 
sistemático que abarca todas las evaluaciones 
necesarias para proteger la salud los trabajadores, 
con el objetivo de detectar los problemas de salud 
relacionados con el trabajo y controlar los factores 
de riesgos y prevenir los daños a la salud del 
trabajador. 



Implementación de Sistemas de Vigilancia
- Evaluación de riesgos laborales.
- Diseño de protocolos de vigilancia.
- Capacitación del personal de salud ocupacional.
- Monitoreo y evaluación continua.
- Herramientas: historias clínicas, registros médicos e informes
colectivos.



Etapas del Sistema de Vigilancia Médica 
Ocupacional

- Identificación de peligros y evaluación de riesgos.
- Clasificación de puestos según exposición.
- Evaluación médica pre, periódica y de retiro.
- Registro y análisis de resultados.
- Intervenciones correctivas y seguimiento.
- Reporte a autoridades de salud (MINSA).



Componentes Clave de la Vigilancia Médica Ocupacional
- Monitoreo de la salud: Seguimiento de la salud de los trabajadores expuestos
a riesgos ocupacionales.
- Detección temprana: Identificación precoz de alteraciones en la salud
relacionadas al trabajo.
- Evaluación del entorno laboral: Revisión periódica de las condiciones de 
trabajo y su impacto en la salud.
- Registro y análisis de datos: Uso de software o sistemas para el
almacenamiento, análisis y reporte de información médica ocupacional.
- Intervenciones preventivas: Modificación de condiciones de trabajo, rotación
de tareas, implementación de equipos de protección.
- Educación sanitaria: Capacitación a trabajadores sobre riesgos, autocuidado
y promoción de la salud.
- Coordinación con otras áreas: Integración con Seguridad Industrial, Higiene
Ocupacional y Recursos Humanos, así como las mismas Operaciones.



Indicadores y Herramientas en la Vigilancia Médica Ocupacional
- Indicadores frecuentes:

• Tasa de incidencia de enfermedades ocupacionales.
• Tasa de ausentismo laboral por causas médicas.
• Número de exámenes médicos realizados.
• Porcentaje de trabajadores con hallazgos clínicos relacionados al trabajo.

- Herramientas utilizadas:
• Fichas de vigilancia médica ocupacional.
• Software de gestión de salud ocupacional.
• Protocolos médicos según actividad económica (RM 312-2011-MINSA).
• Historias clínicas ocupacionales.

- Revisión y mejora continua:
• Auditorías internas y externas.
• Retroalimentación al empleador y trabajador.
• Ajuste de planes de vigilancia según resultados.



Indicadores Clave de Vigilancia Médica Ocupacional

Indicador Descripción Frecuencia de 
Evaluación

Tasa de reubicación por 
hallazgos médicos

Porcentaje de 
trabajadores que 
cambiaron de puesto por
razones médicas

Anual

Incidencia de 
enfermedades 
ocupacionales

Número de casos nuevos 
diagnosticados por año

Trimestral

Cobertura de exámenes 
médicos ocupacionales

Proporción de 
trabajadores evaluados 
vs. total expuestos

Anual

Uso de EPP registrado en 
evaluaciones

Porcentaje de 
cumplimiento en uso 
adecuado de EPP

Semestral

Índice de ausentismo por 
causa médica 
ocupacional

Promedio de días de 
ausencia por 
enfermedades 
relacionadas al trabajo

Mensual



Intervenciones Exitosas en Vigilancia Médica Ocupacional
- Programa de reducción de hipoacusia: Implementación de protectores
auditivos personalizados; Charlas educativas y controles auditivos anuales

• Resultado: reducción del 40% en hallazgos de hipoacusia inducida por
ruido leve en 3 años.
- Control de TME en líneas de producción industrial: Rediseño ergonómico de 
estaciones de trabajo; Pausas activas supervisadas y rotación de tareas.

• Resultado: descenso de ausentismo por TME en un 55%.
- Prevención del estrés en el sector salud: Evaluaciones psicosociales
semestrales. Línea de atención psicológica y grupos de apoyo emocional.

• Resultado: mejora de indicadores de satisfacción y clima laboral.
- Vigilancia de exposición a químicos: Exámenes médicos con biomarcadores
de exposición. Implementación de zonas de descontaminación.

• Resultado: reducción de casos de intoxicación aguda.



Seguimiento Post-Vigilancia Médica
- Reevaluación de casos con hallazgos clínicos relevantes: Seguimiento periódico de 
trabajadores con restricciones o enfermedades ocupacionales. Ajuste de medidas preventivas
y reubicación si es necesario.

- Coordinación con áreas de Seguridad y Recursos Humanos: Implementación de medidas
correctivas basadas en las estadísticas médicas. Aseguramiento de cumplimiento de 
recomendaciones médicas.

- Acompañamiento en procesos de retorno al trabajo: Evaluaciones médicas post tratamiento
o licencia prolongada. Plan de reincorporación con enfoque preventive y de ajustes
razonables.

- Evaluación de efectividad del plan de vigilancia médica: Indicadores de seguimiento: 
reincidencia, eficacia de reubicaciones, satisfacción del trabajador. Informes periódicos y 
retroalimentación para mejora continua.

- Sistema de alertas y registros informatizados: Uso de software para programar controles, 
generar reportes y asegurar trazabilidad.



Consideraciones generales para la vigilancia de la 
salud de los trabajadores: 

a) Debe ser garantizada por el empleador. 
b) Debe ser específica, en función del o de los factores de riesgos 

ocupacionales identificados en el ambiente de trabajo. 
c) Debe ser voluntaria para el trabajador salvo que concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 
• La existencia de una disposición legal con relación a la protección de riesgos 

específicos y actividades de especial peligrosidad. 
• Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efectos de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores. 
• Que el estado de salud del trabajador pueda constituir un peligro para él mismo o 

para terceros. 



d) Confidencial, dado que el acceso a la información médica derivada de la 
vigilancia de la salud de cada trabajador se restringirá al propio trabajador, al 
médico responsable de su salud y a la Autoridad de Salud. 

e) Ética, con el fin de asegurar una práctica profesional coherente con los 
principios del respeto a la intimidad, a la dignidad y la no discriminación 
laboral por motivos de salud. 

f) Realizada por un profesional de la salud con competencia técnica, 
formación y capacidad acreditada. 

g) Planificada, porque las actividades de vigilancia de la salud de los 
trabajadores deben responder a objetivos claramente definidos y justificados 
por la exposición a riesgos que no se han podido eliminar o por el propio 
estado de salud de la población trabajadora, detallado en el Programa Anual 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



h) Sistemática, porque las actividades de vigilancia de la salud deben ser 
dinámicas y actualizadas permanentemente captando datos y 
analizándolos, más allá de la puntualidad que puede sugerir la 
característica periódica.

i) Documentada, con la constatación de la práctica de los controles del 
estado de salud de los trabajadores, así como las conclusiones obtenidas 
de los mismos, teniendo la obligación el empleador de mantener un registro 
de las evaluaciones médicos individuales. 

j) La Evaluación Médica Ocupacional (EMO) debe permanecer en custodia 
del Médico Ocupacional, y se debe informar a la empresa las conclusiones 
necesarias para la toma de medidas preventivas, y de ninguna manera se 
usará en contra del trabajador o para fines administrativos de orden laboral. 

k) Debe tomar en cuenta la adaptación del puesto de trabajo para la 
trabajadora embarazada, en estado puerperio y en período de lactancia, 
porque no hay una obligatoriedad de comunicar el embarazo, pero si se 
debe de proteger la maternidad. 



l) Debe tomar en cuenta las disposiciones generales y especificas relativas a las 
personas con discapacidad. 

m) Debe proteger de manera prioritaria la salud de los niños, por lo que se realizará 
evaluaciones médico ocupacionales solo a los adolescentes mayores de 14 años 
debidamente autorizados de acuerdo a la normatividad nacional e internacional 
vigente sobre Trabajo Infantil y del Adolescente. 

n) Informar en forma individual a los trabajadores, los objetivos, métodos, así como 
de los resultados, de la vigilancia de la salud, explicados de forma suficiente y 
comprensible a los trabajadores, y solo estadísticas a la empresa. 

o) Gratuita y universal para los trabajadores, puesto que el costo económico de 
cualquier medida relativa a la seguridad y salud en el trabajo, y por tanto el derivado 
de la vigilancia de la salud, no deberá recaer sobre el trabajador. 

p) Las evaluaciones médicos ocupacionales deben realizarse dentro de la jornada 
laboral. 



Examen Medico Ocupacional (EMO) 

• Son evaluaciones médicas de 
la salud de los trabajadores 
antes, a intervalos 
periódicos, y después de 
terminar el desarrollo de las 
actividades en un puesto de 
trabajo, que entrañen riesgos 
susceptibles de provocar 
perjuicios para su salud o de 
contribuir a tales perjuicios.

EL MÉDICO 

OCUPACIONAL DEBE 

REALIZAR LOS 

EXÁMENES MÉDICO 

OCUPACIONALES



• El medico ocupacional 
determina la metodología 
y la técnica que se 
requerirá para las 
evaluaciones médico 
ocupacionales de 
acuerdo al tipo de 
exposición.



EVALUACIONES MÉDICO OCUPACIONALES (EMO):

1. Evaluación Médica Pre-empleo o Pre-ocupacional
2. Evaluación Médico Ocupacional Periódica
3. Evaluación Médico Ocupacional de Retiro o de Egreso
4. Otras evaluaciones médico ocupacionales: 

• Por cambios de ocupación o puesto de trabajo
• Por reincorporación laboral
• Por contratos temporales de corta duración (tres meses de 

antigüedad)



Instrumentos utilizados en la Evaluación Médico Ocupacional

Documento Técnico: Protocolos de 
Exámenes Médico Ocupacionales y Guías 
de Diagnóstico de los Exámenes Médicos 
obligatorios por Actividad – RM Nº 312-
2011-MINSA

1.Ficha Clínica Ocupacional (Anexo N° 02)
2.Ficha Psicológica (Anexo N° 03) 
3.Exámenes Complementarios descritos en el 

numeral 6.4.5



El Examen Médico Ocupacional nos permite :

1. Conocer el ESTADO DE SALUD y/o APTITUD 
DEL TRABAJADOR 

2. La DETECCIÓN PRECOZ de patologías 
ocupacionales

3. Hacer PROMOCIÓN DE LA SALUD en el 
ambiente laboral

4. La VIGILANCIA del trabajador expuesto.
5. Permite EVALUAR LA EFICIENCIA de las 

medidas preventivas y de control que se toman, 
y el impacto de éstas.



Examen Médico Pre Empleo o Pre Ocupacional:

• Evaluación Médica que se realiza al postulante antes de que éste sea 
admitido en un puesto de trabajo. 

• Tiene por objeto determinar:
• El estado de salud al momento del ingreso, 
• La aptitud al puesto de trabajo al cual postula.



Examen Médico Periódico

• Es generalmente anual. 
• La periodicidad de la evaluación se realizará de acuerdo con el tipo, 

magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo (mapa de 
riesgo), así como al estado de salud del trabajador.

• Monitoreo de la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, 
posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de 
salud del trabajador, que se asocien al puesto de trabajo. 

• Detecta enfermedades comunes, con el fin de establecer un manejo 
preventivo (Promoción de Salud en el Lugar de Trabajo – PSLT).



Modificatoria Reglamento de la Ley de SST
a) Al inicio de la relación laboral o, para el inicio de la relación laboral, se 
realiza un examen médico ocupacional que acredite el estado de salud del 
trabajador. 

• Los trabajadores deberán acreditar su estado de salud mediante un certificado médico 
ocupacional que tendrá validez por un período de dos (2) años, siempre y cuando se 
mantengan en la misma actividad económica. 

• Los certificados de los exámenes médicos ocupacionales que se realizan durante la 
relación laboral, tienen igual período de validez. 

• El costo de estos exámenes es de cargo del empleador.

b) Los trabajadores o empleadores de empresas podrán solicitar, al término de 
la relación laboral, la realización de un examen médico ocupacional adicional 
que debe ser pagado por el empleador.
c) La obligación del empleador de efectuar exámenes médicos ocupacionales 
de salida establecida por el artículo 49° de la Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, se genera al existir la solicitud escrita del trabajador.



Exámen Médico de Retiro o de Egreso

• Evaluación del estado y condición de salud días previos al cese laboral.

• Detecta:
• Enfermedades Ocupacionales, 
• Secuelas de Accidentes de Trabajo y 
• En general lo agravado por el trabajo.

• Tendrán validez los exámenes ocupacionales realizados con una 
antigüedad no mayor de 2 meses.



Otras Evaluaciones Médico Ocupacionales:

POR CAMBIOS DE OCUPACIÓN O PUESTO DE TRABAJO: 
• Esta evaluación se realiza al trabajador cada vez que éste cambie de 

ocupación y/o de puesto de trabajo, de funciones, tareas o exposición a 
nuevos o mayores factores de riesgo, en los que se detecte un incremento de 
su magnitud, intensidad o frecuencia.



POR REINCORPORACIÓN LABORAL: 
• Evaluación que se realiza posterior a incapacidad temporal 

prolongada.

POR CONTRATOS TEMPORALES DE CORTA DURACIÓN: 
• El Servicio de Salud Ocupacional que atiende actualmente al 

trabajador puede solicitar una copia de los Exámenes Médico 
Ocupacionales previa autorización del trabajador con tres (03) meses 
de antigüedad al Servicio de Salud Ocupacional que atendió al 
trabajador por última vez. 

• Este procedimiento solo es válido para los Exámenes Médicos 
Preocupacionales que realicen los Servicios de Salud Ocupacional 
que atiende actualmente al trabajador.



Exámenes complementarios y procedimientos de ayuda diagnóstica 
ocupacional
• La indicación para realizar los exámenes auxiliares y complementarios se 

puede realizar con mayor o menor frecuencia por indicación del médico 
ocupacional mínimamente una vez al año y de acuerdo a la exposición a los 
factores de riesgo, en concordancia con las evaluaciones médico 
ocupacionales periódicas, y deben de contener MÍNIMAMENTE:

EXÁMENES COMPLEMENTARIOS GENERALES:
1.Biometría sanguínea.
2.Bioquímica sanguínea.
3.Grupo y factor sanguíneo.
4.Examen completo de orina.



EXÁMENES COMPLEMENTARIOS ESPECÍFICOS Y DE ACUERDO AL TIPO DE 
EXPOSICIÓN:

• Audiometría
• Espirometría
• Valoración músculo esquelética
• Radiografía de tórax



Exámenes toxicológicos:
• Pruebas basadas en la orina: Debe ser el primer examen toxicológico a 

tomar en cuenta de acuerdo al factor de riesgo presente en el ambiente de 
trabajo.

• Pruebas de exposición basadas en el análisis de sangre: Se reserva para 
los problemas de salud y seguridad que no pueden resolverse por la 
vigilancia de la orina o el aire espirado. Pueden citarse como excepción el 
análisis de plomo y protoporfirina de zinc en la sangre y de las actividades de 
colinesterasa en sangre.

• Pruebas basadas en el análisis del aire espirado: Dentro de las más 
importantes comprenden metilcloroformo, el percloroetileno y otros 
hidrocarburos halogenados.

Otros exámenes y procedimientos relacionados al riesgo de exposición se 
indicarán a criterio del médico ocupacional, incluyendo las pruebas de tamizaje 
para el estudio de condiciones preclínicas.



Resultados del Examen Médico Ocupacional
• APTO: Trabajador sano o con hallazgos clínicos que no generan pérdida de 

capacidad laboral ni limitan el normal ejercicio de su labor.

• APTO CON RESTRICCIONES: Aquel trabajador que a pesar de tener alguna 
patología, puede desarrollar la labor habitual teniendo ciertas precauciones, para 
esta patología no ponga en riesgo su seguridad, disminuya su rendimiento, o pueda 
verse agravada.

 *Deben ser incluidos en programas de vigilancia específicos.

• NO APTO: 
• Trabajador que por patologías, lesiones o secuelas de enfermedades o accidentes 

tiene limitaciones orgánicas que les hacen imposible la labor en las circunstancias 
en que está planteada dentro de la empresa.

• De acuerdo a los hallazgos se harán las recomendaciones para que la persona 
trabaje en el lugar en que se pueda desarrollar sin afectar su salud.





Claves para la Evaluación Médica Ocupacional :

1. Estar alerta ante la posibilidad de una enfermedad ocupacional en 
cualquier trabajador.

2. Poseer conocimientos básicos sobre las principales enfermedades 
ocupacionales.

3. Comprender conceptos básicos de epidemiología y toxicología.
4. Estar dispuesto a consultar a especialistas en exposiciones ambientales 

laborales.



Principios de la Detección Precoz de Enfermedades 
Ocupacionales

• Las enfermedades profesionales son GRAVES e INCAPACITANTES, pero 
se pueden PREVENIR considerando que:

1.- Sus agentes causales pueden: Identificarse, Medirse y Controlarse
2.- Los trabajadores expuestos son de fácil ubicación y acceso y es 

posible: Evaluar, Controlar y Vigilar
3.- Las alteraciones iniciales son con frecuencia reversibles si se 

DETECTAN Y TRATAN PRECOZMENTE.



Detección Precoz

• En 1973 la OMS la definió como: 

• “El descubrimiento de las alteraciones de los mecanismos homeostáticos y 
compensadores cuando las variaciones bioquímicas, morfológicas y funcionales 
son todavía reversibles”

• Por lo tanto para prevenir una enfermedad o incapacidad, los criterios de deterioro 
de la salud deben basarse en las alteraciones:
• Bioquímicas 
• Morfológicas y 
• Funcionales 

• que preceden a los signos y síntomas. 



Es importante distinguir las siguientes categorías:

1.- ALTERACIONES QUE PUEDEN MEDIRSE MEDIANTE ANALISIS 
DE LABORATORIO.

Ejemplos:
• El trastorno del metabolismo de la porfirina en la exposición al  

Plomo. 
• La inhibición de la colinesterasa en la exposición a los 

Plaguicidas Organofosforados.
• Las anomalías cromosómicas. etc.



2.- ALTERACIONES DEL ESTADO FISICO Y DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS ORGANICOS QUE 
PUEDEN EVALUARSE MEDIANTE:

 a.- Reconocimiento físico
b.- Exámenes de laboratorio e imágenes
Ejemplo: ECG- TAC- etc.

3.- ALTERACIONES DEL BIENESTAR GENERAL QUE PUEDEN 
EVALUARSE POR:

 a.- Antecedentes patológicos.
b.- Test o Pruebas .
Ejemplo: Relación entre somnolencia e irritación de mucosas 
por exposición a disolventes orgánicos.



Vigilancia para prevenir las Enfermedades Profesionales
• En todas las ocupaciones, los exámenes médicos tienen por objeto 

asegurarse de que el trabajador es APTO PARA EL EMPLEO.
• También revelan la existencia de RIESGOS PARA LA SALUD EN LOS LUGARES 

DE TRABAJO.
• Es de gran importancia su programación y CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO.
• Se deben solicitar y elegir de acuerdo a criterios como:

• Validez
• Sensibilidad
• Bajo costo y 
• Seguridad



Importancia de la Vigilancia: 
• Las tecnologías cambian de manera rápida, y a veces radical: así, la etiología, 

las causas, se hacen menos evidentes. 
• La realidad laborable esta en constante cambio. 
• Se tiene que hacer una nueva evaluación de los riesgos.
• Evaluación de necesidades (diagnóstico basal)
• Ordenar las necesidades
• Elaboración plan de acción
• Ejecutar el plan
• Evaluación del plan
• Revisar y actualizar el programa. 



Importancia de una continua actualización y preparación 
del Médico Ocupacional

•El médico ocupacional debe saber pedir al trabajador toda la 
información de su historia laboral, junto a las otras usuales 
informaciones que cada médico pide (historia clínica, historia 
fisiológica, historia familiar).
•Debe tener conocimiento claro de la:
  RELACIÓN HOMBRE → AMBIENTE DE TRABAJO



• Su función es ESENCIALMENTE PREVENTIVA, encargada de asesorar al 
empleador, a los trabajadores, y a los funcionarios de la empresa.

Funciones del Servicio de Salud Ocupacional en el Trabajo:
1.- Los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio ambiente de 

trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y mental optima en 
relación con el trabajo, 

2.- La adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, habida cuenta 
de su estado de salud física y mental.

Funciones del Servicio de Salud Ocupacional en el Trabajo:



3.- La vigilancia activa en salud ocupacional que involucra: 
• el reconocimiento de los riesgos, 
• las evaluaciones ambientales y 
• las evaluaciones de salud del trabajador (medico, toxicológico, psicológico, 

etc.), 
• y los registros necesarios ( enfermedades, accidentes, ausentismo, etc.) 

entre otros.
4.- El Servicio de Salud Ocupacional en el Trabajo procura generar y promover el 
trabajo seguro y sano, así como buenos ambientes y organizaciones de trabajo 
realzando el bienestar físico, mental y social de los trabajadores y respaldar el 
perfeccionamiento y el mantenimiento de su capacidad de trabajo. 
5.- Su manejo técnico por el médico ocupacional permite reconocer daño a la 

salud del trabajador en las primeras etapas de una enfermedad ocupacional. 



• Los Servicios de Salud Ocupacional tienen por misión 
prevenir las enfermedades causadas o relacionadas con el 
trabajo desarrollando “Programas Preventivo-
Promocionales de Salud”, cuya base son los exámenes 
ocupacionales. 

• La vigilancia de salud con estos exámenes es la 
herramienta de mayor uso en prevención y control de las 
enfermedades laborales.

• Es responsabilidad de la Empresa conformar y mantener 
los Servicios de Salud Ocupacional dirigidos por un médico 
especializado en medicina del trabajo e integrados por un 
equipo que incluya enfermería ocupacional, higiene 
industrial, personal técnico y especialidades afines de 
salud.



Criterios técnicos para la confección de 
protocolos de evaluación médica 

ocupacional. 

Documento Técnico: Protocolos de Exámenes 
Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnostico de los 
Exámenes Médicos obligatorios por actividad. 
RM N° 312 – 2011 MINSA



EXAMENES MEDICOS OBLIGATORIOS POR ACTIVIDAD

• Existen factores de riesgo y daños a la salud en los trabajadores 
propios de cada sector de implicancia en la salud pública, en 
donde los exámenes médicos ocupacionales además de criterio 
técnico del médico ocupacional, se deberá realizar exámenes 
complementarios específicos, de forma obligatoria y deben de 
realizarse de acuerdo a las Guías Técnicas aprobadas por la 
Autoridad Nacional en Salud, teniendo como referencia el 
siguiente cuadro detallado:

















La Vigilancia de la Salud de los Trabajadores es un acto 
médico, y debe cumplir con las siguientes condiciones:

1.- Debe estar a cargo de un Médico Ocupacional:



2.- La Vigilancia de la Salud de los Trabajadores a través de las 
Evaluaciones Médico Ocupacionales solo podrá llevarse a cabo 
cuando el trabajador preste su consentimiento, previamente informado 
por el Servicio de Salud Ocupacional, y debe estar basada en los 
Derechos Humanos Fundamentales, el Derecho a la Vida y el Derecho 
a la Salud.

3.- Se debe considerar la dignidad, intimidad y confidencialidad de las 
Evaluaciones Médico Ocupacionales cuyo contenido e información 
debe ser competencia del Médico Ocupacional, la Autoridad en Salud y 
el trabajador, para proporcionar la reserva frente a toda indagación 
discriminatoria y respeto a la confidencialidad, teniendo en cuanta la 
normatividad nacional.

4.- Se debe tomar en cuenta la adaptación del puesto de trabajo a la 
mujer embarazada, porque no hay una obligatoriedad de comunicar el 
embarazo, pero si se debe de proteger la maternidad de acuerdo a la 
normatividad actual. 



5.- Se debe proteger de manera prioritaria la salud de los niños, por lo que se realizará 
Evaluaciones Médico Ocupacionales solo a los adolescentes mayores de 14 años de 
acuerdo a la normatividad nacional sobre Trabajo Infantil y Adolescente.

6.- La documentación de la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores debe de 
permanecer en custodia del Médico Ocupacional, y se debe informar a la empresa las 
conclusiones necesarias para la toma de medidas preventivas, y de ninguna manera se 
usará en contra del trabajador o para fines administrativos de orden laboral. Las 
Evaluaciones Médico Ocupacional deberán ser conservadas durante 40 años. 



6.7. Servicios encargados de la vigilancia de la salud de los 
trabajadores

• 6.7.1. Los servicios que presta el Médico Ocupacional deberán de 
implementarse de acuerdo a las necesidades de Atención Primaria de la 
Salud del país, tomando en cuenta la triada de persona, familia y ambiente, 
según las disposiciones del MINSA en concordancia con los lineamientos de 
la OMS.



• 6.7.2. Los servicios que preste el Médico Ocupacional para la Vigilancia 
de la Salud de los Trabajadores pueden organizarse, según los casos, 
como servicios para una sola empresa y/o ambiente de trabajo, o como 
servicios comunes a varias empresas y/o ambientes de trabajo 
(servicios internos o externos), asegurando la presencia del Médico 
Ocupacional mínimamente por 6 horas de permanencia diaria por 5 
días a la semana, cuando en el ambiente de trabajo existan 500 ó 
más trabajadores incluyendo los de servicios de terceros, y de 
forma semipresencial o externo mínimamente por 4 horas diarias 
dos veces por semana cuando en la empresa y/o el ambiente 
trabajo existan menos de 500 trabajadores incluyendo los de 
servicios de terceros.

• Esta implementación será priorizada para los sectores de mayor riesgo 
según las disposiciones del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo. 

• La atención prestada a los sectores de mayor riesgo no elimina ni 
reduce la necesidad de implementar los servicios del médico 
ocupacional en otros sectores económicos.



• 6.7.4. El Médico Ocupacional para la Vigilancia de la Salud 
de los Trabajadores debe coordinar con un equipo 
multidisciplinario constituido en función de la índole de las 
tareas que deban ejecutarse, por lo menos con uno de los 
siguientes profesionales:
• Ingeniero de Higiene y Seguridad Ocupacional,
• Profesional de la Salud (Lic. en Enfermería, Lic. en 

Psicología) o de 
• Ingeniería con Especialidad en Seguridad y Salud 

Ocupacional.



• 6.7.6. El Médico Ocupacional debe consignar los datos relativos a la 
salud de los trabajadores en expedientes de salud personales y 
confidenciales. 

• Dichos expedientes deberían también contener informaciones acerca 
de las tareas que hayan realizado los trabajadores, de su exposición a 
los riesgos ocupacionales inherentes a su trabajo y de los resultados 
de toda evaluación médico ocupacional. 

• El personal que preste servicios de salud ocupacional sólo debería 
tener acceso a los expedientes de salud si la información contenida en 
ellos tiene relación con el cumplimiento de sus funciones.

• Cuando los expedientes contengan información personal de 
carácter médico confidencial, este acceso debe limitarse al 
personal médico. 

• Los datos personales relativos a la evaluación del estado de salud solo 
deberían comunicarse a terceros previo consentimiento del trabajador, 
debidamente informado.



EJEMPLOS DE EXAMENES 
MÉDICO OCUPACIONALES 

(PERU)























EJEMPLOS DE EXAMENES 
MÉDICO OCUPACIONALES 

(ESPAÑA)

1.- Exámenes médicos de ingreso y control 
periódico para trabajadores con trabajo en 
alturas superiores a 1,5 m.: 







2.- Exámenes médicos de ingreso y control 
periódico para trabajadores 
administrativos, con uso frecuente de 
computadoras:





3.- Exámenes médicos de ingreso y control 
periódico para agentes de policía local:





¡Gracias!
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